
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:18886/2013 

CÓRDOBA, 3 O ABR 2014 

VISTO las Resoluciones nros. 94/13 y 153/13 del Colegio Nacional de 
Monserrat; atento lo informado a fs. 11 por la Secretaría de Planificación y 
Gestión Institucional -Dirección General de Personal-, y a fs. 13 por la 
Secretaría de Asuntos Académicos, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE 

ARTíCULO 1.- Aprobar las Resoluciones nros. 94/13 y 153/13 del 
Colegio Nacional de Monserrat, que forman parte integrante de la presente 
resolución. 

ARTíCULO 2.-Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al 
Colegio de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional 
-Dirección General de Personal-. 
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Secretclio Gene'ral 
Universidad NAcional de Córdoba 

RESOLUCiÓN NRO: 5 3 O 

NCISCO A. TJ\MARIT 
RECTOR 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 
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EXP-UNC: 18886/2013, 

Córdoba, 26 ABR 2013 
Visto: ",,'> " 

El cerlificado del Qentro N¡1\':Íp,oal de"~!1ocimientos Medicos mediante el cual se 
leasignanlareaspasivasconcargo a"tM':10, inc:'ié)'del Dellfeto 3413/79, al Profesor MARCO 
ARIEL,DICHIARA (Legajo N" 13,640), (~ 
Considerando: 

La necesidad imperios~de cubrir esta ,vacante para asegurar el normal desarrollo de 
las clases, 

Atento a las disposiciones de las Ordenanzas 5/95 y 2/12 del H.C,S, y al informe 
emitido por la Comisión conformada según lo estable,cido por esta norma; de acuerdo a las 
atribuciones conferidas por el art N" 2, inc, 3) y concordantes del. Reglamento Vigente del, 
Colegio, aprobado por la Ordenanza 10/79 del H,C,S. ya las ampliaciones implementadas a éste 
por el art. NQ 1 de la Resolución 387197 deIH,C.S .. 

Por ello: 

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NAC.lONAL DE MONSERRAT 

,RESUEL,VE: 

Art,1":,- Designar con carácter de suplentes a)o5c,docentes Y en el dictado de las cáted,J'as de Nivel 
Secundario (código 229), Qu

7
e Ise detallan más adelante, desde el 08/04/2013 hasta el 

31/05/2013: / 

• DAlNOTTO, Rodolfo Edgardo (Legajo N° 33,037), f tres (3) hs. de Historia 111. 
• DAMIANI, Adrés Tomás (Legajo N° 47A74), en 1's (3) hs. de HistoriaVII y endos (2) n( de 

Historia de la Cultura 11. ' /.,/ 
• GONZÁL!;:.Z ACHAyAL, María José (Legajo N° 41.932), en,dol(2) hS.

7
"hfHistoria de la 

Cultura l., '/ / 
• LEYBA, Roberto Alejandro, (Legajo N° 18.467), en trel¡ (3í hs,réle Historia VI y en tres (3) hs, 

de Historia VIL "/ " , .f 

• MENsIO, Silvia Susana (Legajo N° 41,9(1), en cuatl'b(4) hs,ydé' Historta 111 yen cuatrp'(<\) hs, 
de Historia V, ,/ 

Art2°,- Se deja expresa constancia de" que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y 
fotocopias legalizadas dejos titulos habilílantes de los docentes designados, 

Art3·,,- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la Caja ,Complementaria de 
Jubilaciones y Pensiones del Personal de,esta Universidad, con copia de la presente yen 
el término de diez (10) días, alas efectos de,realizar el trámite pertinente. " 

ArtAO.- Protoco[\~se, com,uníquese,¡:¡ubliQuese y elévese a la 1tutoridad tlnlversitari§lP'tl'l3 SU 

conocimi~n~o y al;lrobacíón, 
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UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT 

EXP-UNC: 18886/20 

Córdoba, 117 NA Y 2013 
Visto: 

El certificado del Centro Nacional de Reconocimientos Médicos mediante el cual se 
le asignan tareas pasivas con cargo al Art. 10, inc. e) del Decreto 3413/79, al Profesor MARCO 
ARIEL DICHIARA (Legajo N" 13.640). ~ I ",~:::, 
Considerando: 

La necesidad imperiosa de cubrir esta vacante para asegurar el normal desarrollo de 
las clases. 

Atento a las disposiciones de las Ordenanzas 5/95 y 2/12 del H.C.S. y al informe 
emitido por la Comisión conformada según lo establecido por esta norma; de acuerdo a las 
atribuciones conferidas por el arto N° 2, inc. 3) y concordantes del Reglamento Vigente del 
Colegio, aprobado por la Ordenanza 10/79 del H.C.S. y a las ampliaciones implementadas a éste 
por el arto N° 1 de la Resolución 387/97 del H.C.S .. 

Por ello: 

EL DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE; MONSERRAT 

RESUELVE: 

Art.1°.- Designar con carácter de suplentes a los docentes y en el dictado. de las cát~ras de Nivel 
Secundario (códigó 229), que se detallan más adelante, desde el 0110612013 hasta el 
01/07/2013: / . / ,/ ~ 

oDAINOTTO, Rodolfo Edgardo (Legajo N° 33.037), en tres (3) hs. de Historia 111. /' 
o DAMIANI, Andrés Tomás (Legajo N° 47.474), en tres (3) hs. de Historia VII y.en dos (2) hs. de 

Historia de la Cultura 11. .// / 
o GONZÁLEZ ACHAVAL, Maria José (Legajo N° 41.932), en dos (2f'hs. de Historia de la 
Cu~rnl. /' 

o LEYBA, Roberto Alejandro (Legajo N° 18.467), en tres (3) hs. de Historia VI y en tr€s (3) hs. 
de Historia VII. / 

• MENSIO, Silvia Susana (Legajo N° 41.931), en cuatro (4) ns/de Historia 111 y en cua~rÓ (4) hs. 
~H~~~ I / 

Art.2°.- Se deja expresa constancia de que obran en esta dependencia "curriculum vitae" y 
fotocopias legalizadas de los titulos habilitantes de los docentes designados. 

Art.3°.- Los Profesores antes mencionados deberán concurrir a la Caja Complementaria de 
, Jubilaciones y Pensiones del Personal de esta Universidad. con copia de la presente y en 

el término de diez (10) dias, a los efectos de realizar el trámite pertinente. 

Art.4°.- Protocolicese, comuniquese, publiquese y elévese ala Iflltoridad universifria para su 
cono~iento y aprobación. ¡ ¡ 
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